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VISTO: El expediente No OO1-2O2223SOOS Oe

fecha 1,1 de febre ro de2022, que contiene el Oficio N" 600-2022-PGE-GRSM/PPR-LKVY.

y demás documentos que obran en el expediente judicial No 00336'2021-0-2201-JR-LA-

01, en un total de veinticinco (25) folios;

CONSIDERANDO;

Que, Ia Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

árp""¡rliirdo del Gobierno Regional responsable del servjcio educativo en el ámbito de

su'respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Ed'ucación. La t¡nai¡Oad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ároito jurisdiccional, para lo cúal coordina con las unidades de Gestión Educativa local y

"onuo"á 
la participación de los diferentes actores sociales";

Modernización de ra Gestión der Estado #:i:1i:X Ji i:J "§rt'íitt"r'n?lr$';ir3:peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública

y construir un-Estado demócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regiona! de sa¡ Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

óói,,ir.,. el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones 
'de 

Reestructuración orgánica, Reorganización

Administrativa, fusián y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

Oupl¡ciJaO de funciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 1o de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la accionante DINA PISCO TUESTA,

identificada con DNI N. Oog22og2, interponen demanda contenciosa administrativa,

recaído en el expediente judicial No 00336-2021-O-2201-JR-LA-O1; siendo así, mediante

Resolución N. 03 de fecha 20 de agosto de 2021, emitlda por el Juzgado de Trabajo

Transitorio Oe fUoyábamba, resuelvJdeclarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en

consecuencia NULO el Oficio N'0221-2020-GRSM-DRE-DO-OO-ARP, de fecha 11 de

agosto de 2o2o; y oRDENA que la entidad demandada emita resoluciÓn administrativa

disponiendo el reintegro de la BonificaciÓn Especial por PreparaciÓn de clases y
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SE RESUELVE:
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Regístrese, Comuníquese y C úmplase

enrícuuo secu¡loo. .-.AUT9RIZAR 
a la

UnidadEjecutora3o0_EducaciónsanH¡ffinJefaturalconelcálculo
correspondiente confor." . lo estableciáá 

"n'r' 
Sentencia que contiene la Resolución N"

03
ARTícuLo rERcERo. -- NorlFlglR ' través

deSecretaríaGeneraldelaDirecciónne@ndeSanMartínlapresente
resolución al administrado, a la procuradrii. proli.a Regional de san Martín y oficina de

ü;;;;i;;i _ unioáá-gecutora 3oo - Educación san MartÍn.

ARTÍCULO CUARTO. - P_uBLlclR F 
presente

resoluciónenelPortallnstitucionatoetffideEducaciónSanMartin

GOBIERNO SAN

Dirección de

I
Regional de Educación

l)l sAN l.tAl{ I tN

L DE ET)UCACION

s.:rfr rr t¡:¡i¿ l¡l tlrr

Alici Pi Casigue
SE ARIA GENERAL

3

WROO/DRESM
MEHS/AJ
IEBP/AAJ

CM: O'l OOo835470

b)

:E ?- F CA Ot¡'

SECRETÁR Á

G! \: ?AL


